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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2021-3462   Resolución de 15 de abril de 2021, por la que se establecen las ba-
ses y se realiza la convocatoria de las pruebas de constatación de la 
competencia profesional para el ejercicio de las actividades de trans-
portista y auxiliares y complementarias del transporte.

   La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, modifi cada por 
la Ley 9/2013, de 4 de julio, determina que para el ejercicio de las actividades de transportista de 
mercancías, transportista de viajeros por carretera, de agencia de transporte de mercancías, de 
transitario y de almacenista-distribuidor, será necesario acreditar previamente el cumplimiento 
del requisito de competencia profesional. En esta materia, esta norma ha sido desarrollada por 
el Capítulo Primero del Título II del Reglamento de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, modifi cado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, si 
bien hay que tener en cuenta que los apartados 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anexo II añadidos por 
este Real Decreto no serán de aplicación hasta el 1 de enero de 2022, según establece la dispo-
sición transitoria 5 del citado Real Decreto, en la redacción dada por la disposición fi nal séptima 
del Real Decreto-Ley 26/2020, de 7 de julio, de Medidas de Reactivación Económica para hacer 
frente al Impacto del COVID-19 en los ámbitos de Transportes y Vivienda. Hasta entonces, se 
continuarán aplicando en la realización de los exámenes para la obtención del certifi cado de 
competencia profesional para el transporte por carretera las reglas contenidas en los artículos 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y en el anexo B) de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1999, 
por la que se desarrolla el capítulo I del título II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, en materia de expedición de certifi cados de capacitación profesional. 

 La Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el 
capítulo Primero del Título II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, en materia de expedición de certifi cados de capacitación profesional dispone, en su 
artículo 5, que corresponde la convocatoria y ejecución de las correspondientes pruebas para 
la obtención del certifi cado, a las Comunidades Autónomas que ostenten la competencia en 
virtud de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación 
de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por 
carretera y por cable. 

 El Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Euro-
pea, de 21 de octubre de 2009, establece las normas comunes relativas a las condiciones que 
han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera. En su artículo 
3 señala que uno de los requisitos para ejercer la profesión de transportista por carretera es 
tener la competencia profesional requerida. A tal efecto, en su artículo 8 se indica que a fi n de 
cumplir el requisito mencionado las personas interesadas demostrarán tener los conocimientos 
adecuados mediante un examen escrito obligatorio que deberá realizarse en el Estado miem-
bro en el que tengan la residencia habitual o en el Estado miembro en el que trabajen. 

 Las pruebas se celebrarán de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en el mo-
mento de publicación de la presente convocatoria. 

 Al amparo de la competencia reconocida por la normativa estatal, y en virtud de lo esta-
blecido en la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Ad-
ministración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta 
Dirección General ha resuelto convocar pruebas de constatación profesional para el ejercicio 
de las diferentes modalidades de transporte por carretera en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, estableciendo las siguientes: 
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 BASES 
   

 Primera.- Ambito de las pruebas. 
 Es objeto de la presente Resolución el establecimiento de las bases comunes que regirán las 

pruebas de constatación de la competencia profesional para el ejercicio de las actividades de 
transportista de viajeros y de mercancías por carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el año 2021. 

 Todo ello teniendo en cuenta la situación generada por el coronavirus SARS-CoV-2, ya que 
ante la perdurabilidad de dicha situación de las medidas adoptadas y la necesidad de interés 
general de realizar dichas pruebas, se realiza la presente convocatoria, quedando toda ella 
condicionada a la evolución de la pandemia tanto en cuanto las fechas como a las demás cir-
cunstancias en ella contenidas, las cuales podrán ser objeto de modifi cación si fuera necesario 
adoptar medidas preventivas recomendadas por las autoridades sanitarias debiendo cumplirse 
las medidas sanitarias vigentes en el momento de su realización y condicionándose asimismo 
a que se disponga tanto de los medios materiales como personales necesarios para asegurar 
la realización de las mismas de manera segura. 

 Segunda.- Destinatarios y requisitos. 
 Para poder participar en las presentes pruebas, será necesario presentar en tiempo y forma 

el modelo ofi cial de solicitud debidamente cumplimentado y abonar una tasa de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
cuyo importe será el que se determine en la normativa correspondiente para el ejercicio 2021. 

 Para participar en las mismas será necesario acreditar hallarse en posesión de alguno de 
los siguientes títulos de formación: 

 — Título de Bachiller o equivalente. 
 — Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación pro-

fesional de grado medio, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido. 
 — Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una for-

mación profesional de grado superior, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido. 
 — Cualquier título acreditativo de haber superado unas enseñanzas universitarias de grado 

o postgrado. 
 Asimismo para poder participar en las pruebas de competencia será necesario tener la re-

sidencia habitual en la Comunidad Autónoma de Cantabria antes de la fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes. A estos efectos, se presumirá que la residencia habitual del 
aspirante será aquella que fi gure en el domicilio consignado en el documento acreditativo de 
identidad en vigor. Solo se admitirá que el domicilio sea distinto del que aparece en dicho do-
cumento cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

 — Que se acredite mediante la comprobación por la Administración o la aportación por el pro-
pio aspirante del certifi cado de empadronamiento expedido por el correspondiente Ayuntamiento 
en el caso de no consentir el acceso a dichos datos por la Administración, que ha tenido su do-
micilio en la Comunidad Autónoma de Cantabria al menos ciento ochenta y cinco días naturales 
del último año, contados hasta el día de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 — Que se acredite mediante la comprobación por la Administración o la aportación por el 
propio aspirante del certifi cado de empadronamiento expedido por el correspondiente Ayunta-
miento en el caso de no consentir el acceso a dichos datos por la Administración, que, aun ha-
biendo tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de Cantabria menos de ciento ochenta 
y cinco días naturales del último año, contados hasta el día de fi nalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, se ha visto obligado a cambiar su residencia a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria por razones familiares o profesionales. Esta última circunstancia no se entenderá 
cumplida cuando se trate de una estancia temporal en una localidad para la realización de una 
actividad de duración determinada. La asistencia a una Universidad, Escuela o Centro docente, 
no implica el traslado de la residencia habitual. 
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 Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso, tuviera conocimiento o dudas fundadas 
de que alguno de los aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá 
requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden 
acreditados, el aspirante quedará excluido de las pruebas. 

 El aspirante consentirá que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
acceda con garantía de confi dencialidad a verifi car los datos de identifi cación personal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de simplifi cación documental y, en caso de no consentir, marcará la 
casilla correspondiente en su solicitud, debiendo, en dicho caso, aportar la documentación 
pertinente salvo que la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o 
dependencia en que fue presentada. 

 Tercera.- Forma y plazo y lugar de presentación de las solicitudes. 
 Para poder participar en las pruebas se deberá cumplimentar el modelo ofi cial de solicitud 

(Anexo I de esta Resolución), que se puede descargar del Portal del Gobierno de Cantabria 
http://www.cantabria.es/web/direccion-general-transportes-y-comunicaciones, o bien, obte-
nerlo gratuitamente en las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
sito en la calle Cádiz número 2, 1ª planta, de Santander. 

 Además para poder participar en las pruebas para la obtención del certifi cado de competen-
cia profesional se deberá presentar junto con la solicitud la justifi cación de estar en posesión 
de alguno de los siguientes títulos de formación: 

 — Título de Bachiller o equivalente. 
 — Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación pro-

fesional de grado medio, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido. 
 — Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una for-

mación profesional de grado superior, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido. 
 — Cualquier título acreditativo de haber superado unas enseñanzas universitarias de grado 

o postgrado. 
 En la solicitud de participación en esta convocatoria deberá constar que se ha realizado el 

correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la entidad fi nan-
ciera en la que se realice el ingreso, a través de certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello 
y fi rma de la misma en el espacio reservado a estos efectos, el mismo asimismo se podrá des-
cargar desde la Ofi cina Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda https://ovhacienda.
cantabria.es/ofi cinavirtual/modelo046Declarante.do#inicio 

 Los derechos de examen serán los que se prevean en la normativa correspondiente para 
esta materia para el ejercicio 2021 y se podrá realizar el ingreso en cualquier ofi cina de las 
entidades bancarias siguientes: Santander, Liberbank, Caixa, BBVA, Bankinter, Banesto, Bar-
clays, B.Popular, Caja Madrid. 

 Dichos derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no 
serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera 
prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 La falta de justifi cación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. 
 Las solicitudes y demás documentación para tomar parte en las pruebas, debidamente 

cumplimentadas de conformidad con el modelo adjunto a esta Orden, se presentarán en el Re-
gistro de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sito en la calle Cádiz número 
2, 1ª planta, de Santander, o mediante cualquiera de los lugares y medios previstos en los 
artículos 16 y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Cuarta.- Lista provisional de admitidos y excluidos. 
 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el apartado destinado 

a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones del portal en Internet del Gobierno de 
Cantabria (www.cantabria.es) y en los tablones de anuncios de la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones la lista provisional de admitidos y excluidos a examen, expresando la 
causa de la exclusión, con el fi n de que los interesados puedan subsanar los defectos de las so-
licitudes en un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de dicha publicación. 

 Quinta. Lista defi nitiva de admitidos y excluidos. 
 Transcurrido el referido plazo para la subsanación de defectos, se publicará en el apartado 

destinado a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones del portal en Internet del 
Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) y en los tablones de anuncios de la Dirección Ge-
neral de Transportes y Comunicaciones, la lista defi nitiva de admitidos y excluidos a examen. 

 Sexta.- Tribunal. 
 El Tribunal Califi cador que actuará en los exámenes de las pruebas de constatación de la 

competencia profesional para el ejercicio de las actividades de transportista y auxiliares y com-
plementarias del transporte, estará constituido por: 

 Presidenta: Marta Zornoza Collantes. 
 Presidenta suplente: Ángela Fernández Sainz. 
 Secretario: Vicente Martínez Benito. 
 Secretario suplente: Fernando Diego González. 
 Vocales: D. Roberto Prada Bustamante, Marta Rufi no Venero y José Calvo Villoria. 
 Vocales suplentes: Carmen Encinas Igareda, Raquel Hidalgo Bolado y Clara Díaz Lanza. 
 A efectos de comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Trans-

portes y Comunicaciones de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio del Gobierno de Cantabria, sita en la C/ Cádiz, número 2, 39002 de Santander. 

 Séptima.- Ejercicios. 
 Las pruebas se ajustarán al programa establecido por el Ministerio de Fomento, que se 

incluye como anexo B en la Orden de 28 de mayo de 1999 («Boletín Ofi cial del Estado» de 11 
de junio). 

 Los ejercicios a desarrollar, su estructura y su forma de califi cación serán los establecidos 
en el Capítulo II de la citada Orden Ministerial, teniendo en cuenta con respecto a su duración 
que los aspirantes dispondrán de un tiempo de dos horas para realizar cada una de las partes 
de las que consta cada ejercicio. 

 Los aspirantes acreditarán su identidad mediante el DNI o NIE para acceder a los locales de 
examen, y para la correcta realización de los correspondientes ejercicios deberán ir provistos 
de bolígrafo azul, no siendo necesario la utilización para la realización del mismo de máquinas 
calculadoras y no se permitirá la presencia de equipos electrónicos activos que puedan pertur-
bar el buen discurrir de los ejercicios previstos. 

 El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio sea corregido 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos aspiran-
tes en cuyas hojas de examen fi guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer 
la identidad de los mismos. 

 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento durante la realización del ejercicio, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes y si tuviera conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá excluir al 
mismo de su realización. 
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 El lugar y las horas de realización de los ejercicios serán los siguientes: 

 — Ejercicio para Transporte Interior e Internacional de Viajeros. 
 Lugar: Instalaciones de la Ciudad del Transporte de Santander, sitas en Ctra. Santander-

Bilbao, 15A, 39011 de Santander (Cantabria). 
 Fecha y hora: Día 17 de junio de 2021 (jueves). 
 Primera parte (100 preguntas tipo test): De 16:30 horas a 18:30 horas. 
 Segunda parte (seis supuestos prácticos): de 18:45 horas a 20:45 horas. 

 — Ejercicio para Transporte Interior e Internacional de Mercancías. 
 Lugar: Instalaciones de la Ciudad del Transporte de Santander, sitas en Ctra. Santander-

Bilbao, 15A, 39011 de Santander (Cantabria). 
 Fecha y hora: Día 18 de junio de 2021 (viernes). 
 Primera parte (100 preguntas tipo test): de 16:30 horas a 18:30 horas. 
 Segunda parte (seis supuestos prácticos): de 18:45 horas a 20:45 horas. 

 El llamamiento para la realización de ambos ejercicios se realizará con 15 minutos de an-
telación al inicio de las pruebas. 

 Conforme a lo previsto en el punto 3 del apartado primero del Decreto 3/2020, de 26 de 
octubre, a efectos del desarrollo del ejercicio, será de aplicación lo dispuesto en la Resolución 
del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020, por la que se establecen medidas sanitarias 
aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de nueva normalidad, 
los aspirantes deberán cumplir las siguientes medidas de salud pública: 

 — Respetar las medidas higiénicas personales recomendadas con carácter general por las 
autoridades sanitarias y acudir provistos de mascarilla de protección. 

 — Respetar en todo momento la etiqueta respiratoria. 
 — Respetar la distancia interpersonal de 1,5 metros en los accesos de entrada y salida. 
 — Evitar acudir acompañados, así como formar grupos y aglomeraciones. 
 — Únicamente se permitirá el acceso de los aspirantes, salvo en el caso de aquellas perso-

nas que, por sus especiales circunstancias, requieran de asistencia. 
 — Respetar las indicaciones que los miembros del Tribunal y colaboradores indiquen en 

cada momento para preservar la seguridad de todos los asistentes. 
 En la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, se encuentran con-

tenidas las recomendaciones y normas para aspirantes en los procesos selectivos del Gobierno 
de Cantabria para la prevención del contagio por COVID-19. 

 Octava. Corrección de ejercicios. 
 Una vez fi nalizados los ejercicios quedarán custodiados por el presidente del Tribunal quien 

convocará a los miembros del mismo para iniciar las actividades de corrección y el Tribunal 
adoptará en el desarrollo de las mismas las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio 
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. En cumplimiento de lo anterior, 
el Tribunal podrá excluir a aquellos aspirantes en cuyas hojas de examen fi guren nombres, 
rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos. 

 Los criterios de valoración de los ejercicios serán los señalados en el artículo 12 de la Orden 
de 28 de mayo de 1999. 
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 Novena. Lista Provisional de aptos. 
 La lista provisional de aptos se publicará en el apartado destinado a la Dirección General 

de Transportes y Comunicaciones del portal en Internet del Gobierno de Cantabria (www.
cantabria.es) y en los tablones de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comu-
nicaciones y los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, desde a partir del día 
siguiente a la publicación de los resultados del correspondiente ejercicio del proceso selectivo, 
para presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Décima. Lista Defi nitiva de aptos. 
 Transcurrido dicho periodo y una vez resueltas las reclamaciones que, en su caso, se hayan 

presentado, el Tribunal publicará la lista defi nitiva de aptos en el apartado destinado a la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones del portal en Internet del Gobierno de Cantabria 
(www.cantabria.es) y en los tablones de anuncios de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones. 

 Por parte del Tribunal se procederá a remitir la lista defi nitiva al órgano superior correspon-
diente para que resuelva y permita la expedición de los correspondientes certifi cados. 

 La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido 
en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como por la Ley de Cantabria 5/2018 de 22 de noviembre de Régimen del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de 
Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 15 de abril de 2021. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS DE CONSTATACIÓN DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL 
PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTISTA Y AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS 

DEL TRANSPORTE 
 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE. 
 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI/NIF FECHA NACIMIENTO LUGAR  NACIMIENTO NACIONALIDAD 

DOMICILIO 
 
 
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

 
2. OBJETO DE LA SOLICITUD. 

2.1.   TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS. 

2.2.  TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE VIAJEROS. 
 

3. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 
            Fotocopia del DNI / NIF en vigor (solo en caso de no consentir acceso a datos por Administración) 
             Justificación de titulación 
            Justificante de liquidación de la tasa correspondiente 
            Certificado de empadronamiento (solo en caso de no consentir acceso a datos por Administración y en el caso  
               de que domicilio en DNI, NIE o documento equivalente para extranjeros no sea en el territorio CCAA Cantabria) 

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
- Que cumplo los requisitos relativos a la residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Cantabria al día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes establecidos en la Base Segunda de la presente convocatoria. 
- Que conozco y acepto todos los requisitos exigidos en la convocatoria      
- CONSIENTE que la Administración de la CCAA de Cantabria acceda con garantía de confidencialidad a verificar los datos de identificación 
personal y domicilio o empadronamiento, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos. 
o En caso de no consentir marque la casilla precedente debiendo aportar la documentación pertinente salvo que la hubiese presentado con 

anterioridad, indicando fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada. 
5.      AUTORIZACIÓN 
Autorizo a que la Administración del Gobierno de Cantabria pueda solicitar la información que fuera legalmente  pertinente, en el marco de la 
colaboración con el Ministerio del Interior o con otras Administraciones Públicas competentes 

6. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA. 

El/ la abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la presente solicitud, y SOLICITA 
su admisión a las pruebas que se señalan 
                En ______________________, a ______  de _______________________ de  
 
                                                                                       EL / LA SOLICITANTE, 
 

 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO.  

GOBIERNO DE CANTABRIA. 
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